
Ndm. 47. Martes n de Junio de 1839. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este per iódico en la calle del 
Temple núm. 3 2 3 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y par* 
fue'ra á 8 rs, franco de porle» 

l i s m Los aítículbá y avisos se re¿ 
cibirán en la tíristóa, sienda 
francos deporté, como igual
mente las reclamaciones'dé 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O Di? OFICíO. 
G O B I E R N O POLÍTICO D E L A P R O V I N C I A 

D E Z A R a G Ó Z 4 . 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe¿ 
nínsula con fecha 2 9 de Mayo último se me ha co« 
municado la Real orden iiguieme. 

E l Sr. Ministro de Grdcis y Justicia dice al 
de la G-obernacion 'de iá Penínsuia con fecha dé 
8 del corriente lo que sigue:—En vista del espe
diente instruido á instancia de D . José Acebo Pe-
íayo , vecino de Santander, queja'ndose de haber 
sido despojado por ei Juez de primera instancia 
de aquel partido de! aprovechamiento de los pas
tos comuíies dei Barrio de Miranda , qüe forma 
parte de dicha Ciudad, por ciijrí razón tiene de-
íscho á ellos, como ha declarado el Ayuntamien
to y la Diputación provincial; y cdnformsndoiiél 
S. M . con el parecer del supremo tribunal da 
Jus t i c i a , al que tuvo á bien oír sobre el part icu
lar, se ha servido decláfar que la decisión sobrft 
el derecho reclamado pot Acebo Pda jo para apro
vecharse de dichos pasfoé éorifespoíidía en su or i 
gen al Ayuntamiento de Saíitáodef y p6r queji 
de su acuerdo á la Dipuíacidu provincial, sin i n 
tervención por entonces de la autoridad judicial , 
la cual queda espéiita pa,rá conocer después ái 
hubiesen sido lastimados los derechos de los par
ticulares, de íal modo que puedan ejercitar sus 
acciones en juicio. Mas como sería urt medio irt* 
directo de anular las providencias gubernativas de 
aquellas corporaciones el recurrir á \á rnisilia au
toridad judicial pidiendo amparo etl la posesión 6 
restitución por el que diga despdjado^ lo que pút 

mira parta aumentaría considerablémeüie el númé-
ro d* litigios con grave perjuicio de loS ioteíe1-
sados, para evitar tamaños males ss ha servida 
igualmente S. M . declarar por pünto genera!^ 
qua las disposiciones y providencias que dicten 
los Ayuiitamientos, y en su casólas Diputaciones 
proTÍac ia l sS , ea los aegocios q u í períeut 'üéa á 

süs atribuciones segnrt las leyes, formárl estaí» f 
deben llevarse á efecto sin que los tribunales ad-
ihitan contra ella los interdictos posesorios de ma
nutención ó restitución, aunque deberán admi
nistrar juíticii) á las partes cuando entablen las 
otras acciones qüe legalmente les competan, i r : 
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
0e la Goberúacion de la Península, lo traslado á 
V . S. psrá SU inteligencia y efectos correspon* 
dientes. 

Lo qüe se tnsértii én e\ Soleftn oficial de esta 
provincia para su publiciiaU. Zaragoza, 9 de J m 
hib de 1835.—Jaan José Llamas* 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
DiE ZARAGOZÁi 

Habiendo comunicado esta D iputac ión provincial á 
todos los pueblos de la Provincia en 31 de Marzo laS 
listas Eiectoí-ales de ios distritos éh qüej sé halló dividi-
d ida , irecnficadas c'ort arreglo á la iey de 18 de Julio ds 
1837; en cumplimiento de lo dispuesto por Real orden 
de a del presente mes para la e lecc ión de Diputados park 
las nuevas Cortes ordinarias , y renovación ele la térce -

párte dé Senadores, acordada por Real decreto del 
mismo dia; ha resuelto que los Alcaldes y Ayuntamien
tos de los pueblos de esta provipcia expongan al públ i 
co las listas Electorales de su respectivo distrito desde 
é l dia 1. 0 de Julio hasta el \ ¿ del propio mes, dentro 
de cuyo üietnpo oirá ésta corporación las reclamaciones 
que se la hagan, arregladas á lo prevenido por los art í 
culos 15 y 16 de la ley, y las decidirá según lo dispo
ne so artículo 17. Y asi lo hace saber por medio del 
Bolet ín oficia! pára que los dichos Alcaldes y Ayunta
mientos bajo su mas estrecha responsabilidad cuiden de 
que se haga pública la citada manifestación de las listaa 
para los efectos consiguientes, ¿ a r a g o z a 7 de Junió de 
i 8 3 9 . = É l Presidente.zrjuan Jdsé Llamas.rrManuel L a -
sala, Secretario. 

Diputación provincial de Huesca. 
Por disposición del Excmo. Sr. General ea 

gefe interino del Ejército del Centro, la D i p u 
tación tiene que continuar el servicio de las 5 0 
acémilas que para el mismo está facilitando £a 
«1 d ia ; y ünands la contrata úiúaumeiue ce l |« 



brada el 15 del que rige , ha acordado la mis
ma renovarla en pública subasta bajo el pliego 
de condiciones que á continuación se estampa, 
el dia 23 del espresado mes en la sala de sesio
nes. L o que se anuncia al público para cono
cimiento de las personas que quieran interesar
se en la contrata, bajo el concepto que será 
rematada en el mejor postor con arreglo al c i 
tado pliego de condiciones. Huesca 4 de Junio 
de 1839. 

Pliego de condiciones para la subasta de cin
cuenta acémilas que con destino al ejército del 
Centro celebrará la Diputación el dia veinte y 
tres del que rige en su sala de sesiones rema
tándola en el mas beneficioso postor. 

i . a Será obligación del contratista entregar 
i iodo su riesgo para el dia quince del próxi 
mo Julio y á disposición del Sr. Brigadier 2. 0 
Cabo de Aragón resideate en Zaragoza , c in-
cuenta acémilas útiles á satisfacción del Comi
sario de guerra del ejército del Centro encarga
do de la recepc ión , con sus correspondientes 
atalages. 

s.a La Diputación abonará en esta capital 
la cantidad que se convenga quedando el con
trato en favor del mejor postor. 

3. a La Diputación satisfará el precio de la 
contrata por meses vencidos debiendo acreditar 
antes el contratista la existencia de las acémi
las con las competentes listas de revista pasada 
tegun las formalidades de ordenanza. 

4. a Se sumistrará por la hacienda militar i 
los mozos destinados para el servicio de las 
acémilas la ración de pan igual á la que se 
entrega á la tropa, y i aquellas las de pienso 
igual también á la que reciban los caballos; 
y si por escasez ú otra causa no recibiesen el 
completo de las raciones que se estipulan, la 
Diputación reclamará á la intendencia militar 
las que no perciban. 

¿ .a La presente contrata será por término 
de cuatro meses á contar desde el dia 15 del 
próximo Ju l io . 

6. a Pinada la contrata la Diputación abo
nará al contratista los dias necesarios para re
gresar las acémilas á la capital de Zaragoza 
á razón de ocho leguas diarias. 

7. a E l contratista deberá conservar á su ries
go las cincuenta acémilas por todo el tiempo 
del contrato. 

5. a La Diputación no admitirá proposición 
cuyo precio esceda de 13 reales v n . diarios por 
acémila. 

9.a La Diputación verificará el remate en 
el mejor postor el dia veinte y tres del corrien
te mes en la sala de sesiones. Huesca 5 de J u 
nio de 1839.—El presidente, z: Juan Navarro 
I tu ren .~ Por acuerdo de S. £ .= : Jos« Benito Es
cudero , secretario» 

E n virtud de providencia del tribunal de jus
ticia de la Auditoría general de guerra del 
ejército y reino de Aragón se cita , llama y era-
plaza á los qué se consideren con derecho á 
los bienes que han quedado por muerte de Joa
quín Pinol soldado de la ¿.a compañía dei 
primer Batallón del Regimiento Infantería de 
Saboya, para que en el término de veinte dias 
que por primero y último se les seña la , compa
rezcan á deducirlo en forma por medio de pro
curador con poder bastante en el referido T r i b u 
nal y Escribanía principal de guerra de mi car
go donde pende el proceso de testamentaría ; en 
el concepto de que transcurrido dicho término sin 
hab er comparecido se continuará el proceso por 
los trámites de ordenanza. Zaragoza 6 de Junio 
de 1 839.—D. Joaquín Labrador. 

E l Excmo. Ayuntamiento Constitucional de 
esta ciudad conforme á Reales ó rdenes , y á lo 
dispuesto por la Excma. Diputación Provincial , 
ha resuelto enagenar á tributación perpetua lat' 
venta llamada del Leoo , sita en el camino de la 
Mue la , perteneciente á los propios de Zaragoza, 
bajólas condiciones que se manifestarán á les l i -
citadores en Secre ta r í a , donde se recibirán pro
posiciones hasta el jueves 20 del corriente en 
que se verificará la subasta pública á las once da 
la mañana en las casas y sala Consistorial á fa
vor del mas ventajoso postor. Zaragoza 8 de J u 
nio de 1839.—Da acuerdo de S. E .^Gregor io 
L ige ro , Secretario. 

Don José Motitaldo* Juez de primera instancia ds 
la ciudad de Zaragoza y su partido &c . 
Por el presente primer edicto se cita, llama y 

empieza, á Bernardo Bourdet para que por sí ó 
apoderado legítimo acuda en el término ordinario 
á contestar la demanda de desanclo de la habita
ción que ocupa en el edificio llamado Hospitali-
co de esta ciudad intentada por D . Pedro L a -
marque respecto á haber perdido Bourdet el p le i 
to que le promovió psra que se declarase socio 
con Lamarque en el arrendamiento de dicho edi
ficio pidiendo por un otro si que se alce el se
cuestro preventivo que se hizo de los alquileres 
en poder de los inquilinos y á disposición del 
tribuna!, y se mande á dichos inquilinos los en
treguen á Lamarque, de todo lo cual se ha conce
dido traslado á dicho Bourdet; pues si compa
reciese en el espresado término se le oirá y ad
ministrará justicia, y no verificándolo se l levará 
adelante este espediente, y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derechoy justicia. Dado en Z a 
ragoza á 6 de Junio de 1 839.-Mariano Chauvet. 

El Domingo 16 del presente mes de Junio, á 
las JO de la m a ñ a n a , en la sala consistorial , por 
a ñ o ó por temporada, se a r r en d a rán las yerbas de 
ía huerta del lugar de Nuez propias de sus veci
nos al mayor postor. 



TESORERIA DE RENTAS DE Z A R A G O Z A . MES D I A B R I L DE 1839. 
"Estado demostrativo de los caudales que lian ingresado en las cajas de totales de dicha Tesorería y dejpa-

sitarias subalternas en el indicado mes y de la distribución que de ellos se ha ejecutado con arreglo á Reales 
irdenes é instrucciones. 

CARGO. Reales vellón. 

Existencia que resultó en fin de Marzo último. . . 
Recibido por equivalentes á provinciales. • . . , . 
Por paja y utensilios 
Por subsidio industrial y de comercio. . . . . . . 
Por aguardientes . . 
Por frutos civiles . , . . . 
Por manda pia. . . . . . . . . . , . . . . 
J?o r 3 c l u £ i n 3 S » s e • • « • « » » • « s & « • • ' « 
Por comisos. » 
JPor t cí O 3 C O S o a • a « o o » « « 9 » • $ » 
JPor S31 • • • « * e a • • * • » • * • * • • # 
Por papel sellado. . . . e . . 
Por salitre azufre y pólvora . . . 
Por Naipes. . . .- . . . . . . . . . . . . . 
Por reintegros. . . . . 
Por descuento gradual de sueldos . 
Por arbitrios de cuerpos Francos. . . . . . . . . 
Por el 10 por 100 de Administración de partícipes. 
Por arbitrios de Amort ización. . . 
Por contribuciones esíinguidas. . . . . . . . . . 
Por cesión voluntaria 
Por medio diezmo. . . 
Por cont r ibuc ión extraordinaria de guerra. . . 
Por anticipaciones 
Por part ícipes 
Por depósitos. . . . . . . 

« * * 4 

Total. 
Data. 

Por satisfecho en pago de sueldos de todas clases. . . . . 
Por id. de gastos ordinarios y estraordinarios de todos ramos. 
Por consignaciones á fábricas. . 
Por devoluciones de todas clases . • 
Por satisfecho á part ícipes de id • • 
Por libranzas de la Dirección general de Rentas. 
Por trasladados á las cajas de líquidos del Tesoro. . . . . . . 
Por id. á la de Amortización 

Total. 
Resumen. 

Importa el Cargo.. 
Idem la Data. . 

E n metálico. 
E n papel. -

Existencia para 1° de Mayo. 
La cual se halla 

113 .508, 8 
. 764.692, 9 í 

934032,29 
357-864,23 

80.847,17 
23r5 

54.048,20 
2.020, 1 

72, 
2.466,30 
3- 157,32 

72-033» 4 
Í3-354íÍ2 
21.072,32 

4- 456, 
393;30 

3-97M<> 
24,17 

1.251,16 
i- i49, 4 

52 757» 3 
386, 
850, 

35-i95> 
174542,27 

13.262,13 
i i -49r ,23 
I3-332, 

1.854,285; 9 

31-580,31 
5-737,i4 
2.717,28 

14- 3 9 M 3 
11.491,23 
15- 195, 

894.448, 5 

5>7, 4 

976.084,26 

1.854.285, 9 
976.084,26 

878.200,17 

878.200,17 

Igua l . 
Zaragoza 15 de Mayo de 1839. = Simón Roby de Vives.=Pascual de ünce-

ta.zzV? BV^:Llamas. 
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